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Un año. .
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. ' ’

Se entiende hecha la promulgact ónel día en qtte termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Artículo -l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señor* Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán qur se fije un ejemplar, en el sitio dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) número si
guiente,=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleqbionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fjnal de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0*75 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago esta capital

Distribución de ciento cincuenta 
muías de importación, que en bre
ve realizará esta Jefatura Provin
cial entre agricultores de la pro

vincia dé Burgos.
Estando próxima la llegada de un 

lote de 15.0 muías, con destino a la

bradores de esta provincia que más 
necesidad tengan de ganado de la
bor, se realizará su adjudicación de 
acuerdo con lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Agricultura, 
de fecha 27 de septiembre de 1941, 
e instrucciones complementarias, 
dictadas por la Delegación Nacio
nal de este Servicio, debiendo ajus
tarse los interesados a las normas• 
que a continuación se citan:

Las peticiones de esta clase de 
ganado podrán ser formuladas por 
las Cooperativas de producción que

• forman parte de la C. N. S., para 
uso de sús asociados, o por labra
dores que lo soliciten individual
mente para su uso particular.

*£n todo caso, las peticiones se 
harán por escrito, en instancia de
bidamente reintegrada con póliza 
de 1'50 pesetas, cuyo modelo se re
seña en otro apartado; debiendo 
ser presentadas ante esta Jefatura 
Provincial, debidamente informadas 

I en su reverso por Fa Hermandad de 
Labradores y Ganaderos corres
pondiente, finalizando el. plazo de 
admisión de las mismas, a las doce 
horas del día 8 del próximo abril.

Las instancias yendrán acompa
ñadas por las declaraciones C-l ori
ginales correspondientes a las cose
chas de 1945, 1946 y 1947 (campa
ñas 1945-46, 1946r47y 1947-48).

Serán desestimadas las instancias 
que se reciban fuera del plazo se
ñalado, las que sean presentadas 
por peticionarios que no tengan te
rreno de cultivo en cantidad sufi
ciente para el empleo del ganado 
que solicitan, así como las de aque- . 
líos agricultores que dispongan de 
tractores y ganado en cantidad su
ficiente pata cubrir las necesidades 
de las labores agrícolas de las fincas 
que actualmente llevan o pudieran 
llevar en .explotación. La documen- ' 
tación que acompañe a estas.instan- 
cías será inmediatamente devuelta 
a los peticionarios, junto con oficio 
dé esta Jefatura en el que se comu
nique su desestimación.

Por último, sé advierte a los pe- 
cionarios y agricultores en general 
que igualmente serán desestimadas 
todas las peticiones realizadas por 
agricultores que tengan anteceden
tes por haber infringido el Decre
to-Ley de Ordenación Triguera y 
legislación vigente, en cuanto se re
fiere a los distintos productos in
tervenidos por este Servicio Na
cional, del Trigo.

"PAGO ADBLANTADO

das a cottar peligros manifiestos e 
inmediatos para la salubridad.

Dado en «Madrid a veintisiete de 
febrero de mil novecientos cuarenta 
y ocho.==FRANCISCJ FRANCO. 
=E1 Ministro de la Gobernación, 
Blas Pérez González». v •

Lo. que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y cumplimiento.

Burgos 22 de marzo de 1948,
—l, J1* El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Valeárcel

Por Orden Circular del Ministe- . 
rio de la Gobernación, desde la tar
de del Miércoles Santo a igual hora 
del Sábado Santo, deberán suspén*-" 
derse todos los espectáculos incluso 
cabarets y similares, sin más excep
ción que algún concierto sacro u 
otros actos de índole análoga.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindidalista.

Burgos 22 de marzo de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Vatcárcel
■ f.

Como ampliación a mi Circular 
de fecha l.° de los corrientes, pro
hibiendo la celebración de bailes 
desdé el día 8 del actual,'* hasta el * 
día 27, ambos inclusive, se hace sa
ber que desde la tarde del próximo 
Sábado de Gloria pueden celebrar
se bailes y toda clase de espectácu
los, previo el oportuno permiso de 
■mi' Autoridad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento..

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicálista.
' Burgos 23 de marzo de 1948.

El Gobernador*

Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
S ■

deberá quedar resuelto en el de 
diez días, contados desde el si
guiente a aquel ep que se formule. 
Por el mero transcurso de este últi
mo plazo sin que recaiga resolución 
sé entenderá desestimado.

La interposición de este recurso 
en tiempo y forana producirá- efec
tos suspensivos del acuerdo recu
rrido hasta la resolución del mismo, 
o hasta que finalice él pbzo de diez 
días que para ello se señala.

2. De alzada.—Contra los acuer
dos de los Fiscales Delegados po
drá entablarse recurso de alzada, en 
única instancia, ante el Fiscal Supe
rior. Contra b resolución de los 
Gobernadores civiles y las del Fis- 
caLSuperior, que no lo sean de al
zadas, podrá interponerse recurso 
ante el. Ministerio de la Goberna
ción. Se'exceptúan las correcciones 

dientes de otros Departamentos a 
que se refiere el apartado D) del ar
tículo séptimo, en que correspon
derá conocer del asunto - al Minis
terio respectivo.

El plazo para promover el recur
so de alzada será de diez días, que 
comenzará a contarse:

a) Si no se utiliza el recurso de . 
reposición o reforma, desde el si
guiente día á aquel en que "se notifi 
co la resolución que se impugne.

b) Si se interpone el de reposi-' 
cíón o reforma, desde el siguiente 
día al que se notifique la resolución 
de éste o si ésta no llega a recaer, 
desde el siguiente a aquel en que 
termine el plazo de diez días señala
do para resolverlo.

. Cuando se trate de sanciones pe
cuniarias, el recurso de alzada np se 
adipitira a trámite si no se-justifica 
haberse constituido el depósito de 
.su importe.

La interposición de la alzad^'en 
los demás casos sólo producirá sus
pensión de la ejecución del acuerdo 
recurrido cuando, ajuicio del Go
bernador civil, su cumplimiento pu
diera producir perjuicios irrepara
bles. Esta suspensión -sólo se acor- 

• dará previa petición del recurrente, 
formulada dentro de la primera mi- 
•tad del término que se haya señala- ■ 
do para la ejecución dál .acuerdo, 
previa constitución de la cantidad 
que- por el Gobernador se deter
mine.

En ningún caso se acordará la 
suspensión de acuerdos que impon
gan'reparaciones u. obras en.camina-

Servícid Nacional del Trigo

Jefatura? Provincial de Burgos

Número 69

©ficialSolettn

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Estado», 

número 80, correspondiente al día 
2C^del actual,--aparepe ef siguiente 
Decreto del Ministerio de la Go
bernación:

«El artículo once def Decreto de 
veintitrés dé noviembre de mil no- " 
vecientós cuarenta, que reorganizó 
la Fiscalía de la. Vivienda,.estableció 
los recursos procedentes, contra-las 
resoluciones dictadas en la máteria 
regulada por el mismo Decreto, sin 
hacer mención del recurso de r.e- 
posici tí. Autorizado este recurso, 
con posterioridad, .por el Regla
mento de Procedimiento Adminis
trativo de este Ministerio, se esti
ma conveniente dat\ nueva rédac- ,..,...* , . . .
ción al citado artículo once, a fin ' disciplinarias a funcionarios depen- ’ , l """ 1 rift-nroc* rA ti I ftnmont-nr' ->de que su contenido este en clara 
armonía'tpn l.ós preceptos del men
cionado Reglamento, quedando de
bidamente instaurado el recursó de

■ reposición,-que en muchos casos 
puede ser de gran utílFdad al -per
mitir a la misma Autoridad que 
decidió, con la mejor información 
que puedan aportar los inteiesados, 
revisar la propia resolución; y a la 
vez se .fija para la interposición de 
los de alzada el plazo de diez días 
■que márca-el indicado -Reglamento.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejqjie Minis
tros, ' •

' DISPONGO:
Artícu’o único. El artículo once 

del Decreto- de veintitrés de no
viembre de mil novecientos cuaren
ta quedará redactado en lá siguien
te formai

«Artículo once. Contra las re- 
soluciotrés de la. Fiscalía de la'Vi
vienda y de los Gobernadores civf- 

, les, en su caso, en la materia a que 
se refieré el presente Decrtto, se 
darán únicamente los) recursos si
guientes:

1. De reposición.—El recurso 
de reposición podrá promoverse, 
potestativamente, por los interesa
dos ante la misma Autoridad que 
dictara" la resolución que se impug
ne, cuando ésta no haya recaído én 
alzada.
» El plazo para utilizarlo será de 
cinco días, a partir de la notifica
ción de la resolución impugnada, y
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Afittiidcys Parlieaíares
SIHD1MT0 PROVffl£MLDE GANADERIADE BURGOS

Asancios Oficiales

r

Providencias Judiciales
¡Agricultores, Ganaderos!

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

r

Capital desembolsarlo
Reservas . . . .

se sigue contra dicho denunciado, 
el día 7 del próximo abril y hora de 
las onpe.

Y para que ténga lugar dicha ci
tación a referido denunciado Pedro 
Jiménez Ruiz, hoy de ignorado pa
radero, expido la presente pmy su 
inserción en el B. O. de la pro
vincia.

Burgos 17 de marzo de 1948.== 
El Secretario.=P..H., V. Azofra. 

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando dé Duero, Briviesca 
Lerrna, Melgar de Fernamental, Pradoluengo, Roa de Duero 

Vil'adiego y Villarcayo.

207.488.000 — Ptak
J 78.57ó.ó39,ó0 »

lación, el interesado la notificará a 
' esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta 
-de comprobación y autorización de 
funcionamiento. 
. 6.a No se podrán realizar modifi-- 

•naciones esenciales en ¡a instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados.

,7.a La concesión, de cupos de 
primera materia, queda á regulada 

•por el Sindicato Nacional Textil, 
de acuerdo con Fas" dispbnibilida- I 
des:. - . .

La Administración se. reserva el 
derecha de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimientode cualesquiera 
de las condiciones impuesta , o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a qué ■ 
se refieren las normas 2.a a 5.a, am
bas inclusive, de la citada disposi- 

. ción ministerial.
Burgos 20 dé marzo de-194.8.==El 

Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís. T ‘ ' 

Libretas ordinarias a la vista 2. por roo

Miranda de Ebro
Requisitoria •

Por la presente requiero, ruego-y 
■ encargo a todas las Autoridades y 

Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y detención del 
encartado José Trapero Rebollar, 
de 27 años de edad, casado, jorna
lero, hijo de Pablo y de Julia, natu
ral de Ochandiano'(Vizcaya), y con 
residencia últimamente en Vitoria, 
calle Qómez de Segura, número 5, 
2.°, derecha, el que, con fecha 25 
de septiembre de 1947, se confesó 
autor de la sustracción de dos pren
das-, hecho cometido en esta ciudad, 
y es conocido por maleante, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla seis días de arresto en pri
sión, impuestos en sentencia firme 
en juicio de faltas .número 128 de 
1947, por hurto, poniéndole, casó 
de ser habido, a'disposición de este 
Juzgado.

Y para que se inserte en el B. O.- 
.de la provincia, se pone la presente 
en Miranda de Ebro a 18 de marzo" 
de 1948.=EI Juez comarcal'sustitú- 
to, Ricardo S.=E1 Secretario, Ino
cencio Santos.

las de jornales y accidentes del tra
bajo. ijr™

En el último día del plazo men
cionado deberá el Alcalde de Viíla- 
gonzafe .■Pedernales dar cuenta dé 
las reclamaciones presentadas a la 
1.a Jefatura de Estudios y Cons- 
truccióñesrde Ferrocarriles, calle de 
Sagasta, número" 30, b remitir en-su 
defecto certificación acreditativa de 
no haberse formulado'reclamación' 
álguha. ,

Madrid 20 de marzo de Í9J8.=E1 
Ingeniero Jefe, Manuel Lamana. 

Primera Jefatura de Estudios'1 Consírarciones 
de Ferrocarriles.

Rescindidas 1. s obras de termina
ción y saneamiento de Ja explana
ción de la Sección 3.a del ferrocarril 
de Madrid a Burgos, ejecutadas por 
D. Jesús Arrizabalaga y Zubiaga, 
que radican en vario» términos mu
nicipales de la provincia de Burgos, 
entre ellos el de Villagonzalo Peder
nales, 'y habiéndose omitido este 
pueblo en el anuncio publicado en 
el B. O. de dicha provincia el día 11 
de febrero último, se hace publico 
nuevamente en lo referente al men
cionado término municipal, y a los 
efectos de lo dispuesto en.él artícu
lo 65'del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de las 
obras ■ públicas de 13 de marzo de 
1903.y en (a Real orden de agosto 
de 1913? para que jas personas o 
entidades qué se consideren afecta
das por daños, perjuicios, deudas' 
de jornales o materiales, o por. acci
dentes del trabajo derivados de las 
expresadas obras, puedan én uri.pla- 
zo de treinta días hábiles, contados \  
a partir de la publicación dez este 
anuncio, justificar ante el Ayunta
miento de Villagonzalo Pedernales 
haber presentado sus. réclamaciones 
en los Juzgados municipales o de \

turas del Trabajo, según se érate de -

Burgos
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de hoy, en el juicio de faltas 
que se sigue en éste Juzgado, con
tra Ladislao Alonso Millán, • sobre 
hurto de un_saco de patatas, ha 
acordado se cite ál denunciado Pe
dro Jiménez Ruiz, de 53 años de 
edad, hijo de Marcelino y de Rosa
rio, que estuvo domiciliado en esta 
ciudad, calle de Tenerías, núme
ros 7 y 9, Barrio de San Pedro de la 
Fuente, para que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, con 
los medios de prueba de que inten
te valerse, aperciéndole que de no 
verificarlo, le parará el. perjuicio a 
que hubiere lugar, habiéndose se
ñalado para" la celebración del co-- 
rrespondiente juicio de faltas que

Delegación de Industria de Burgos

Reí Expediente número 2.587
Cumplidos los trámites reglamen

tarios én el expediente promovido 
par D. Francisco Meler Larroy, en 
representación de «Textiles Indes
mallables», S. A-, en solicitud de au
torización para instalar en esta ca
pital una industria de fabricación 
de tejidos de seda rayón.
" Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le ,están Conferidas por la Or
den Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 e instrucciones generales 
reeibidas de la Dirección General 
de Industria, ha resuelto, .autorizar 
a «Textiles Indesmallables» S. A., pa
ra instalarla industria solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condi
ciones:

1. a Esta autorización sólo es vá
lida para el peticionario.

2. a La i .stalatión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en t5~ as sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo alas características prin
cipales reseñadas..

3. a El plazo de puesta en mar
cha dé la instalación autorizada será 
como" máximo de seis meses a par
tir de la fecha de esta resolución.

4. a Esta autorización es inde
pendiente de la de enganche a la 
red de energía eléctrica, la cual de
berá ser solicitada según la tramita
ción establecida. Caso dé que fuera 
denegada, la nueva industria deberá 
generarse la energía por medios pro
pios, hasta tanto la mejora de la si
tuación eléctrica permita modificar 
la resolución.

5. a Una vez terminada la insta-

Lo que hago público para gene
ral .conocimiento, pudiendo infor
marse ccn más detalles en esta 
Jefatura .Provincial.

Burgos 23" de marzo de 1948.=E1 
Jefe Provincial.

* • -* *
TWodelo de instancia a que se ajustarán 

las peticiones.
Don ........... (nombre y dos ape

llidos), vecino de ., y agricultor 
én los términos municipales de , 
en los que en la actual cosecha ten
go sembradas  hectáreas de tri
go, habiendo barbechado para la 
próxima sementera de trigo hec- ' 
táreos, contando con un total de  
hectáreas de cereales en la actual 
cosecha sembradas.

Para realizar todas las faenas agrí
colas cuenta con  yuntas de ga
nado caballar, yuntas de gana- 

• do mular y . yuntas de ganado 
vacuno, así como con tractor mar
ca  de H. P.

A. V. S. con todo respeto y con
sideración acude en solicitud deque 
le sean adjudicadas  muías de 
importac'ón, comprometiéndome a 
cumplir todos los requisitos que 
exija ese Servicio Nacional del Trigo

Gracia que espero alcanzar del 
recto criterio de V. S,, cuya- vida 
guarde Dios muchos años.

a...... de  de 1948.
(Firma y rúbrica)..

Sr. Jefe Provincial del Servicio Na
cional del Trigo.—BURGOS.

¡Modelo de informe que se consignará en 
el reverso de las peticiones,

Don...,.., J.fe de la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos de , 
informo la presente solicitud del 
agricúltor de este municipio, Don,..

en el sentido de considerar ne
cesaria para el mismo la adjudica
ción de cabezas de ganado mu
lar de importación, a que hace-re
ferencia la presente solicitud," por 
poseer el solicitante hectáreas 
sembradas de trigo en la actual co
secha, teniendo.:..-., hectáreas bar
bechadas para -ser sembradas de 
trigo en la próxima sementera y 
contar con un total de  hectá- - 
reas sembradas dé cereales, pose
yendo para las labores agrícolas  
yuntas de ganado caballar, •>.... yun
tas de" ganado- mular, y yuntas 
de ganado vacuno, así como un 
tractor marca , de H. P.

a de de 1948.
El Jefe de la Hermandad,

Subasta de cueros
A las dieciocho horas del día'31 

del actual y en la sala de actos de 
la Delegación Provincial de Sindi
catos, Plaza de .Castilla, número 1, 
se celebrará la subasta de los cue
ros Vacunos y equinos -que sé pro
duzcan en el Matadero municipal 
dé Burgos, durante el mes de abril I 
próximo. . • '

Pliego de condiciones, en "las Ofi
cinas de este Sindicato, los días la
borables, de diez a trece treinta y 
de dieciséis a diecinueve horas.

Burgos 20 de marzo de 1948. ' 1 

El domingo, día 28 dé marzo, ten- 
- — . drá lugar en esta villa una gran feria 

pnmera .instancia, o en las Magistrar de toda clase de ganados 
turas del Trabajo, según se-trate de .
reclamaciones por daños o perjub ¡Agricultores, Ganaderos! 
cios y deudas de materiales p de Acudid a esta gran feria.

En la sala de actos de la Delega
ción Provincial de Sindicatos, Plaza 
de Castilla, 1, se celebrarán el día 
30 del actftal, y a las horas que se 
indican, las subastas de los cueros 
vacunos que se produzcan en los ’ 
Mataderos-municipales que también 
se señalan, durante el mes de abril 
próximo.

Mataderos de Miranda, Briviesca, 
Villarcayo, Medina de Pomar y Es
pinosa.de los,Monteros, a las dieci- ® 
siete horas.

Mataderos de A randa, Salas de 
los Infantes, Roa y Lerma, a las diez 
y ocha horas.

Pliego de condiciones, en las Ofi
cinas de este Sindicato, de diez a 
trece treinta y d*e dieciséis a dieci- 
mueve horas., ' ■

■Burgos 20 de marzo dé 1948:

Espinosa.de

